
Facultad de Cienciaé Sociales

UnEversidact Nechnet de Córdoba

Córdºbaá- '_ ¡,…qu20í1

Expte. Ref.: 0048904/2017

VISTO y CONSIDERANDO

Que en las presentes actuaciones se ha dictado las Resolución D.N. nro.

710/2017 que aprueba la Res. HCC FCS nro. 288/2017, en las que en su artículo lº

se ha detectado un error material en la transcripción del texto de acuerdo a lo

actuado y recomendado por las Secretarias intervinientes y por la Comisión del H.

Consejo Consultivo, respectivamente. En virtud, de esa omisión es necesario

rectificar el artículo lº de la. Res. DN nro. 710/2017, donde dice: “...las

asignaturas correlativas inmediatas anteriores...
”

debe decir: “…las asignaturas

correlativas inmediatas anteriores que conforman el Ciclo Inicial Común…
”

. La

rectificación se efectúa en _los términos del artículo 101 del Reglamento de

Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 — TO. 2017 de la L.N.P.A.

19.549 y de la atribuciones conferidas por la Resolución HCS nro. 725/2016.

Por ello,

LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Rectificar la Resolución DN. nro. 710/2017, que aprueba la

Res. HCC FCS nro. 288/2017, en su artículo 1ºdonde dice: “…las asignaturas

correlativas inmediatas anteriores...
”

debe decir: “...las asignaturas correlativas

inmediatas anteriores que conforman el Ciclo Inicial Común… ”.

ARTÍCULO/£:Protocolizar. Comunicar. Girar al H. Consejo Superior en los

términos del art. 3º dela R. H 725/ 16. Oportunamente archivar.
'

£ !
'

75LEJANl —
<

x.x
"

src . ! '“—' — '1 ",
CUELLA" mvvsmtm> .— =.

…
- NUR"A

ºUN¡VERS¡E/%DNÁGF'. _— — -.

A…A f

RESOLUCION Nº-


